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JUSTICIA-NUNCA MAS"

"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

La proliferación de basurales a cielo abierto en el Barrio Río Paraná, específicamente en las 
intersecciones de Tafí del Valle e Igarzábal,Mocoretá al 2800 ,Tafí del Valle y Av. Santa Catalina;

CONSIDERANDO:

Que, estos focos de arrojo de residuos afectan la salud pública y el medio ambiente de los vecinos 
de la zona sur;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Erradicación de basurales en las intersecciones de Tafí del Valle e Igarzábal,Mocoretá al 
2800 ,Tafí del Valle y Av. Santa Catalina del Río Paraná.

?ARTÍCULO 1º: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 
correspondiente, proceda de forma inmediata a la limpieza integral, erradicación de basurales e 
instalación de cartelería de prohibición específicamente en las intersecciones de Tafí del Valle e 
Igarzábal , Mocoretá al 2800 ,Tafí del Valle y Av. Santa Catalina del Barrio Río Paraná.

ARTÍCULO 2º: DE FORMA.



DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


